
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: señora juez mediante acuerdo CSJANTA22-234 el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia estableció los turnos de disponibilidad 
a los jueces de la ciudad de Medellín para la atención de solicitudes de acciones de 

Habeas Corpus durante el año 2023, correspondiéndole a este Juzgado el día jueves 
19 de enero desde las 5 PM hasta el viernes 20 de enero a las 6 AM.    

 
 
A despacho para resolver. 

 
 

Enero 18 de 2023 
 
 

 
 

OSCAR LUIS HERNANDEZ 
Secretario 
 

 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 
Medellín, dieciocho de enero de 2023 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

                         Vista la constancia secretarial que antecede, este despacho 

reprograma la audiencia señalada para el día 20 de enero de 2023 y en reemplazo 

fija el día 8 DE FEBRERO DE 2023 A PARTIR DE LAS 2:00 P.M. para la 

continuación  de la audiencia ordenada. 

 
 

 
NOTIFIQUESE 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
 

Proceso Sucesión Intestada     

Demandante  Juan Diego Cuartas Mejía  y Otros      

Causante Alberto Cuartas Palacio       

Radicado 05001-31-10-011-2019-00676-00 

Instancia Primera 

Decisión Reprograma audiencia 
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